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Parte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm, 60.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Visto el expediente y recurso de 
alzada contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, fecha 14 de Oc
tubre último, que declaró nulas las 
elecciones municipales celebradas 
en Olmos de la Picaza el dia 3 de 
Julio anterior, interpuesto por don 
Claudio Fernández y otros electo
res de dicho distrito:

Resultando que D. Aureliano 
Diez y otros vecinos de la citada 
localidad en su instancia denuncian 
que hubo coacciones y soborno, 
amenazando al Presidente de la 
Mesa con mandar á presidio si no 
admitía varios votos que protestó 
un elector por ser los nombres dis
tintos, á los que constaban en la 
lista y aprovecharon el alboroto que 
se originó para introducir en la 
urna más votos de los allí presen
tes, por lo que salió una papeleta 
Más al verificarse el escrutinio; que 
los vecinos de uno de los pueblos 
agregados sobornaron á los de otro, 
Prometiéndoles poner en éste una 
escuela temporera que pagaría el 
Municipio de los productos del re

mate de la taberna de Olmos; que 
votó un elector que hace cinco 
años está avecindado en Arenillas 
de Villadiego donde emitió su voto:

Resultando que los Concejales 
electos D. Claudio Fernández, don 
Feliciano Perez y Cipriano Izquier
do, en su defensa exponen que la 
elección se verificó legalmente; que 
no hubo soborno, pues lo único que 
hicieron fué exponer el programa 
que se proponían seguir en el Ayun
tamiento; que no hubo amenazas ni 
voces; que no se aprovecharon de 
ningún alboroto para depositar pa
peletas de más; que sí bien apare
cieron 86 papeletas y 85 votantes 
fué porque el elector D. Cándido 
Renedo, según manifestación pro
pia y del Sr. Presidente de la Mesa 
emitió su voto y no le anotaron en 
la lista los Interventores por error 
involuntario:

Resultando que del acta de vota
ción aparece que se hicieron las 
mismas protestas sobre la emisión 
del voto de varios electores, deci
diendo la Mesa por mayoría de vo
tos, protestándose asimismo y con
traprotestando por haber sacado de 
la urna 86 papeletas y ser 85 los 
votantes; que antes del escrutinio 
habían manifestado el Presidente y 
el electo Cándido Renedo, que éste 
había emitido un voto estando la 
falta en los interventores que lle
vaban las listas, á lo que los adjun
tos y demás interventores contes
taron no habían oido el nombre de 
dicho elector, dando el escrutinio el 
siguiente resultado: electores que 
tomaron parte en la elección, 85; 
papeletas leídas, 86; obteniendo vo
tos, D. Claudio Fernández 44, don 
Feliciano Pérez 44, D. Cipriano Iz
quierdo 44, D, Nlcasio Pérez 42, don

Emeterio Diez 42 y D. Andrés Ol
mos 42.

Resultando que en la lista dupli
cada de los electores que emitie
ron el voto, si bien aparece el últi
mo con el número 85 de orden, no 
consta el 72, habiéndose saltado del 
71 al 73, con lo cual se contaron 
solo 84:

Resultando que en el acta de es
crutinio general se reprodujeron las 
protestas:

Resultando que la Comisión pro
vincial en su dictamen fecha 14 de 
Octubre último, acordó, con el voto 
en contra del Sr. Berdugo, estimar 
la reclamación de D. Aureliano 
Diez y otros electores, y en su con
secuencia declarar nula la elección 
verificada en Olmos de la Picaza el 
dia 3 de Julio anterior y ordenar 
se verifique de nuevo con arreglo á 
las disposiciones legales:

Resultando que D. Claudio Fer
nández Martin, D. Cipriano Izquier
do García y D. Feliciano Perez, en 
instancia dirigida ante este Ministe
rio fecha 9 del actual, interponen 
recurso de alzada contra el acuerdo 
de la Comisión provincial, de 14 de 
Octubre anterior que declaró nulas 
las elecciones verificadas en Olmos 
de la Picaza en 3 de Julio último, 
fundándose en que la elección se 
celebró con todas las formalidades 
exigidas en la vigente ley Electo
ral, negando lo expuesto en el ex
pediente por D. Aureliano Diez y 
D. Andrés Olmos, asegurando que 
no se infrinigó la ley ni ninguno de 
los derechos de los ciudadanos en 
materia electoral, toda vez que así 
resulta del expediente, no proce
diendo estimar la nulidad de las 
elecciones, de conformidad con lo 
resuelto en la Real orden de 8 de 

Julio de 1890, por lo que suplican 
se declaren válidas las elecciones 
de Concejales verificadas en Olmos 
de la Picaza el dia 3 de Julio úl
timo:

Considerando que del examen del 
expediente electoral, resulta plena
mente demostrado que los votantes 
fueron 85 y que de la urna se ex
trajeron 86 papeletas, y siendo de 
dos la diferencia de votos obtenidos 
por los diferentes candidatos, es 
evidente que este hecho altera el 
resultado definitivo de la elección 
y constituye por lo tanto un vicio 
esencial de nulidad de la misma:

Considerando que la manifesta
ción del Presidente y del elector 
D. Cándido Renedo de que éste ha
bía emitido su voto y que los inter
ventores no lo habian anotado en 
sus listas, no puede tener valor le
gal desde el momento en que lo 
niegan los adjuntos y demás inter
ventores, y, sobre todo, porque es
tas manifestaciones no pueden con
tradecir el resultado del escrutinio, 
al cual tuvo que ajustarse forzosa
mente la Junta para hacer el cóm
puto de votos á cada candidato;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien confirmar el acuerdo de esa 
Comisión provincial, y, en su con
secuencia, declarar nulas las elec
ciones de Concejales verificadas en 
el Ayuntamiento de Olmos de la 
Picaza el dia 3 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1911.= 
Alonso Castrillo.=Sr. Gobernador 
civil de Burgos.



(Sobierno Sitit 

ELECCIONES MUNICIPALES.

Convocatoria.
Confirmado por Real orden de 14 

de Febrero último el acuerdo de la 
Comisión provincial, fecha 14 de 
Octubre del año próximo pasado, 
que declaró nulas las elecciones 
municipales celebradas en Olmos 
de la Picaza el dia 3 de Julio del 
mismo año, he acordado, en uso de 
las atribuciones que me competen, 
convocar á nuevas elecciones para 
renovar la mitad de los Conceja
les que corresponden al expresado 
Ayuntamiento de Olmos de la Pi
caza, asi como para cubrir las va
cantes extraordinarias que en el 
mismo existan, señalando al efecto 
el domingo, dia 19 del actual, para 
que tengan lugar los actos de vota
ción, debiendo, en su consecuencia, 
verificarse la reunión de la Junta 
municipal del Censo electoral, para 
la proclamación de candidatos, el 
domingo anterior dia 12, y el escru
tinio general el jueves siguiente 
dia 23.

El procedimiento para dicha 
elección se sujetará á los preceptos 
de la vigente ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907 y de las reclama
ciones y protestas contra la elec
ción y la capacidad de los electos, 
entenderá la Comisión provincial 
á la que corresponde su conoci
miento, en virtud del art. 99, pá
rrafo segundo de la ley orgánica de 
29 de Agosto de 1882, según lo dis
puesto por el 60 de la Electoral ex
presada, debiendo ajustarse el pro
cedimiento para la interposición y 
resolución de tales recursos á lo 
prevenido en los articulos 3.° y si
guientes del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891; bien entendido que 
la proclamación de Concejales á 
que el citado art. 3.° hace referen
cia, se efectuará en la forma que 
determina el 52 de la mencionada 
ley Electoral,

El nuevo Ayuntamiento se cons
tituirá el 23 de Abril del presente 
año.

Creo conveniente llamar la aten
ción del cuerpo electoral de Olmos 
de la Picaza sobre la sanción que 
establece el art. 84 de la repetida 
ley de 8 de Agosto de 1907, para el 
elector que, sin causa legítima, de
jase de emitir su voto, eludiendo el 
deber que le impone el art. 2.° de 
la misma.

Burgos 2 de Marzo de 1911. 
81, GOBERNADOR.

Ricardo Martínez.

En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento para la aplicación $ 
de la vigente ley de Caza, en el párrafo 3.°, art. 62, he acordado publicar - 
el número de licencias de caza, uso de armas, pesca y demás, expedidas ; 
por este Gobierno durante el mes de Febrero último.
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? i NOMBRES VECINDAD.

1

3

6

7

8
9

11

»

13
15

16
18
21

22
23
24
25

Victoriano Alonso..........
Ventura Obregón..........
Mariano Mazuelos..........
Lorenzo Minguito..........
Eustaquio Calvo.............
Cipriano Muñoz..............
Isidoro Juarros...............
Luis del Rio....................
Eulogio de la Fuente... . 
García Berga y Barga. . 
Fídenciano Arnaiz.........
Lucas Quintana..............
Restituto Vinuesa  
Pedro Robledo Guerrero. 
Pedro Martínez..............
Bartolomé Fernández... 
Eloy Rodríguez..............
Emilio Ortiz...................
Fausto Giménez............
Dionisio Moral........
Emilio Velasco........ i..
Julián Irús Ruiz............
Luis Gallo de la Llera. . 
Camilo Altable..............
Francisco del Val..........
Teódulo del Val..............
José Delgado Barredro.. 
Hilario Redoso Baranda 
Inocente Blanco Arranz. 
Gaspar Peña...................
Norberto Santaolalla.... 
Julián Ibáñez..................
Mariano Sanz Izquierdo. 
Juan Benito Otero  
Ignacio Palacios.............
Petronilo Delgado  
Secundino Pérez............

Bocos..............................
Villalmanzo..................
Idem - 
Quemada.......................
Palazuelos.....................
Hortigüela.....................
Idem...............................
Bahabón de Esgueva.. 
Cubo...............................
Quintanilla San García. 
Tardajos........................
Cilleruelo de Abajo.... 
Zazuar. ......................
Arenillas Riopisuerga.. 
Pradoluengo..................
Villanueva la Lastra... 
Pancorvo.......................
Vivanco..........................
Miranda.. ..................
Villagalijo......................
Espinosa los Monteros.. 
Sotoscueva....................
Burgos...........................
Roa..................................
Castroceniza.................
Idem...............................
Burgos...........................
Villate............................
Hoyales de Roa.............
Virtus............................
Hoyales..........................
Hortigüela......... ...........
Zarzosa de Riopisuerga. 
Fuentenebro..................
Burgos............................
Melgar de Fernamental 
Valluércanes.................

43
44
45
46

49

51

53
54
55
56

58
59
60
61
62
63
64
66

73
74
75

77

81

í
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Licencias que se han expedido gratis.
Manuel Cerezo Sanz, rematante de consumos de Bordillos, licencia 

número 67.
Pedro González García, guarda municipal jurado de Villahizán de 

Trevifio, licencia número 72.
Canuto del Val Treviño, guarda jurado de la sociedad de labradores 

de Ciadoncha, licencia núm. 82.
Burgos l.° de Marzo de 1911.

EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CARABINEROS

Circular.

Habiéndose dispuesto por Real 
orden de 27 de Enero último, que 
los individuos hijos del personal que 
ha pertenecido y pertenece á este 
Instituto para ingresar en el mis
mo, han de haber antes prestado 
dos años de servicio en las filas del 
Ejército y contar por lo menos con 
la edad de 18 años, he resuelto, en 
uso de las facultades que me com
peten, modificar la circular de esta 
Dirección General núm. 30 de 28 
de Mayo de 1906, en el sentido que 
á continuación se expresa, y que 
desde 1.” del mes actual la conce
sión de ingreso en el Cuerpo se ve
rifique con sujeción á las siguientes 
bases:

Primera. El orden de preferen
cia para la admisión en el Instituto, 
será el que sigue para infantería:
l.° —Los individuos heridos en ac
ción de guerra, asi como los que

hayan prestado sus servicios en 
campaña habiendo asistido á tres ó 
más hechos de armas cualquiera 
que sea su situación militar, siem
pre que unos y otros lleven menos 
de dos años separados de filas.—-2.° 
Los que hayan servido en el Cuerpo 
sea cual fuere su situación, no ha 
hiendo transcurrido más de dos años 
desde la fecha que causaron bajo 
en el mismo y siempre que ésta no 
fuere motivada por rescisión de 
compromiso ni inconveniente en él 
ó por providencia gubernativa.—
3.° Hijos de individuos que pertenez
can ó hayan pertenecido al Cuerpo, 
cualquiera que sea la situación en 
que se encuentren sus padres, una 
vez que aquellos hayan prestado 
dos años de servicio en filas, ten
gan más de 18 años de edad y su 
nacimiento hubiere tenido lugar 
hallándose sus citados padres en el 
Instituto y éstos últimos hubiesen 
servido en el mismo por lo menos 
diez años con buena conducta, ca
reciendo de este derecho los hijos 

cuyos padres causaran baja en 
aquél por rescisión de compromiso 
expulsados por providencia guber
nativa, como resultado de sumaria 
ó por no convenir sus servicios.—
4.° —Sargentos en activo servicio y 
primera reserva.—5.”—Cabos en 
activo servicio.—6.°—Soldados en 
ídem. Los comprendidos en los tres 
últimos casos, así como los del pri
mero y segundo, han de contar con 
dos años de servicio en filas, tener 
21 años de edad y no exceder de 40, 
siendo las condiciones para todos 
los individuos expresados anterior
mente, la de no tener nota desfavo
rable sin invalidar en la filiación 
ni en la hoja de castigos de las in
dicadas en la Real orden circular 
de 27 de Mayo de 1898 (C. L. núme
ro 169), como tampoco más de tres 
que excedan de dos días de arresto 
en dicha hoja de castigos ó alguna 
por falta de moralidad los que hu
biesen servido en el Cuerpo; saber 
leer y escribir, tener la robustez 
necesaria para el servicio que acre
ditarán por medio de certificado fa
cultativo, alcanzar la talla de 1'600 
metros á excepción de los que ya 
pertenecieron al Instituto que están 
exceptuados con arreglo á la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1890 
(C. L. número 332) y los hijos de 
individuos del mismo podrán ser 
admitidos con la de 1*585 metros en 
virtud de las facultades que me 
confiere la Real orden de 8 de Ene
ro de 1900 (C. L. número 10).

Segunda. Los individuos proce
dentes de las Armas y Cuerpos del 
Ejército que saliciten el pase á este 
Instituto, deberán efectuarlo por 
conducto de la unidad orgánica á 
que pertenezcan, cuyas instancias, 
informadas por los jefes respecti
vos y con copia de sus filiaciones y 
hojas de castigo, cursarán por con
ducto de los Subinspectores de las 
Regiones correspondientes, á esta 
Dirección General, según previene 
la Real orden de 29 de Noviembre 
de 1895 (C. L. número 394), tenien
do presente para los que sirviendo 
en activo, se les conceda el referido 
pase, lo prevenido en la Real orden 
de 24 de Febrero de 1893 (C. L. nú
mero 169.) No causarán baja los in
dicados aspirantes en los Cuerpos á 
que pertenezcan, hasta tanto que 
definitivamente sean dados de alta 
en este Instituto, con sujeción á la 
Real orden circular de 31 de Enero 
de 1895 (C. L. número 34). Los se
ñores jefes de comandancia, tan 
pronto se les presenten los admiti
dos condicionales, se cerciorarán si 
estos tienen las condiciones que 
para cada caso se marcan en la 
presente circular, y de reunirlas, 
los filiarán dándoles de alta en la 
revista Administrativa del mes de 
la presentación, cuando ésta la ve
rifiquen del 1.” al 5 del mismo y en 
la revista siguiente si lo efectúan 
después de esta última fecha. Se les 
contará la antigüedad desde el día 
en que sean filiados, cuya círcuns- 



tancia se hará Constar en la filia
ción y se les sentará compromiso 
por el tiempo ojie Ies falte para 
cumplir los seis primeros años de 
servicio activo en el Ejército caso 
de ser mayor de cuatro lo que les 
falte y por este tiempo de cuatro 
años á todos los demás aspirantes, 
pudiendo una una vez cumplido 
dicho compromiso obtener reen
ganche por dos años, y así sucesi
vamente, y la licencia absoluta si 
les conviniere siempre que hubie
sen terminado el tiempo de servicio 
obligatorio marcado en las Leyes 
de reclutamiento aplicables á su 
reemplazo, y de no haber extinguí 
do aquél, volver á sus proceden
cias en la situación que les corres 
ponda. El haber que han de perci
bir será el de su clase en el Cuerpo 
desde el dia que queden filiados 
como tales carabineros, haciéndoles 
reclamación del que devenguen en 
extracto de revista del siguiente 
mes, si no pudiera verificarse en el 
de presentación. Se unirá ai extrac
to como comprobante, copia de su 
media filiación.

Para evitar que Jos individuos al 
obtener la concesión de ingreso per
ciban haberes por el Cuerpo activo 
de procedencia, á la vez que por el 
Instituto, los jefes de comandancia 
al tener lugar la admisión definiti
va interesarán del de la unidad á 
que pertenezcan se le manifieste 
hasta qué fecha fueron socorridos, 
con el fin de que si á ello hubiese 
lugar reintegren los haberes de sol
dado ó ciase que hayan percibido 
correspondiente á días posteriores 
al de su filiación en este Cuerpo, 
con cargo al individuo, quedando 
con esto establecido un criterio fijo 
que no dará lugar á duda respecto 
á un asunto tan importante.

Tercera. Los documentos que 
han de acompañar á sus solicitudes 
los individuos que pertenezcan á la 
reserva del Ejército, serán con 
arreglo á su estado civil: los solte
ros, certificado de utilidad física, 
de buena conducta, de soltería y de 
talla, si este dato no consta en la 
filiación.

Los casados, además de los ante
riores documentos, excepto el cer
tificado de soltería, acompañarán el 
de buena conducta de sus esposas y 
copia del acta de inscripción en el 
registro civil de la partida de casa 
miento,y por último, los viudos, los 
documentos que anteceden y acta 
civil de las partidas de defunción 
de sus esposas y los licenciados ab
solutos, los mismos documentos que 
los anteriores, según el estado civil 
en que se encuentren, mas copia 
de la licencia absoluta y acta civil 
de su nacimiento.

Cuarta. La recluta para la fuer
za de mar, se hará con los indivi
duos que lo soliciten, que presten 
servicio en los barcos de la Arma
da siempre que hayan extinguido 
el tiempo de activo obligatorio; con 
los que pertenezcan á la reserva ó 

estén licenciados absolutos siempre 
que hayan navegado por lo menos 
un año en dichos barcos, alcancen 
la talla de 1'550 metros, sepan leer 
y escribir, tengan más de 21 años 
de edad y no excedan de los 40 y 
reunan las condiciones de conducta 
que se exigen á los del Ejército. Los 
que se hallan en activo servicio ó 
reserva, remitirán sus instancias á 
este Centro por conducto de los Co
mandantes Generales de los Apos
taderos, acompañándose á las soli
citudes de los primeros, copia de la 
libreta de servicios, certificado de 
talla y de saber leer y escribir; á 
las de los segundos á más del certi 
ficado de saber leer y escribir, el 
pase á la reserva y los documentos 
que se exigen á los individuos da la 
reserva del Ejército. El orden de 
preferencia para la concesión de 
ingreso á estos individuos será aná
logo al que se expresa en las bases 
anteriores.

Quinta. Los licenciados de la 
Armada que aspiren á la plaza de 
carabinero de mar, presentarán 
además de la licencia absoluta, sin 
nota desfavorable por invalidar, 
acta de inscripción en el registro 
de su partida de nacimiento. Los 
casados, copia de la inscripción en 
el mismo registro de la partida de 
casamiento, certificado de buena 
conducta de sus esposas, expedidos 
por los Alcaldes de la localidad 
donde residan habitualmente y otra 
de antecedentes penales de los inte
resados. Los viudos y solteros, los 
mismos documentos y condiciones 
que para los anteriores, sustituyen
do los primeros la partida de casa
miento y certificado de buena con
ducta de sus esposas por la de de
función de ellas y los segundos 
acompañarán el certificado de sol
tería expedido por el Juez munici
pal. Con tales requisitos se les filia
rá por el tiempo de cuatro años que 
habrán de cumplir día por día en el 
Cuerpo, según dispone el capitulo
5.°  del Reglamento de enganches y 
reenganches militares aprobado por 
Real orden de 3 de Junio de 1889 
(C. L. número 239) á menos que por 
medida judicial ó gubernativa se 
hiciese antes necesaria su separa
ción del Cuerpo.

Sexta. Los individuos que pro
cedentes de cualquier situación mi
litar vuelvan á las filas del Ejérci
to como sustitutos, no obtendrán el 
ingreso en el cuerpo ínterin ■ no 
cuenten como mínimo un año de 
servicio como tales, según dispone 
la Real orden de 14 de Mayo de 
1902 (D. O. núm. 107).

Los señores jefes de comandan
cia tendrán presente que, cuando 
algún aspirante no verificara su 
presentación dentro del plazo de 
dos meses que marca la circular nú
mero 73 de 20 de Marzo de 1870, á 
partir de la fecha en que sean ad
mitidos, deben dejar sin efecto la 
concesión de ingreso, con devolu
ción de los documentos que presen

ten los que no tengan compromiso 
con el Ejército y que lo propio de
ben hacer en el caso de haber sido 
declarados inútiles por cualquier 
tribunal médico según preceptúa la 
Real orden de 2 de Octubre de 1897 
(C. L. número 266) y con los que al 
presentarse en la comandancia á 
que fueren destinados, no reunie 
ran todas las condiciones regla
mentarias.

Tanto en estos casos, como cuan
do sean filiados, me darán cuenta á 
la mayor brevedad. En los estados 
de fuerza que mensualmente remi
tan á esta Dirección, harán constar 
por nota el número de los desti
nados condicionalmente á sus co 
mandancias respectivas, que sin 
perjuicio de haberles dado de alta 
no se hayan incorporado con el fin 
de tener conocimiento de este an
tecedente al disponerse por mi au
toridad sucesivas admisiones.

Reglamentada la recluta de este 
Instituto en la forma que se esta
blece en la presente circular, que
dan derogadas todas las disposicio
nes anteriormente dictadas con- 
igual objeto.

Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 13 de Febrero de 1911.= 
Macias.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 4.” del Real decreto de 15 de 
Abril último, se anuncia la convo
catoria para formar una lista de 
aspirantes á Maestros interinos de 
las Escuelas públicas de esta pro
vincia, los cuales reunirán las con
diciones siguientes:

1. a Ser español, no estar inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos, ni padecer enfermedad ó de
fecto físico que por notoriedad ó 
condiciones especiales necesiten 
dispensa de la Subsecretaría. Este 
extremo se declarará en la instan
cia bajo la responsabilidad del so
licitante, y en caso de tener defec
to, presentará la correspondiente 
dispensa.

2. a Haber cumplido 21 años de 
edad.

3. a Poseer el título de Maestro 
correspondiente á la vacante, ó, en 
su defecto, haber satisfecho los de
rechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan 
cumplido los 21 años, podrán ser 
nombrados interinamente los que 
tengan 18 y reunan los demás re
quisitos señalados anteriormente; y

4. a Las instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Presidente de esta Jun
ta en el plazo de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

La lista ó relación de aspirantes 
se formará con arreglo á los ar
tículos 22 y 26 del referido Real 
decreto.

Los aspirantes que hayan presta
do servicios á la enseñanza pública 
tendrán el mayor cuidado en la 

redacción de sus hojas para que se 
destaquen con toda claridad los di
ferentes conceptos de su preferen
cia, y al final de ellas harán un re
sumen, consignando claramente la 
suma de tiempos que dispone el ar
ticulo 26.

Para que el Secretario de esta 
Junta pueda, facilitar el certificado 
de capacidad, estudios y méritos 
á los Maestros ó Maestras que no 
tengan servicios, presentarán en la 
Secretaría la certificación de su 
nacimiento, debidamente legaliza
da, certificación de penados y re
beldes, titulo profesional ó certifi
cado de haber hecho el pago co
rrespondiente, y todos los certifica
dos de oposiciones ó meritos que 
quieran aducir.

Burgos l.° de Marzo de 1911.= 
El Gobernador Presidente, Ricardo 
Martínez.=El Secretario de la Jun
ta provincial, Julián Lacalle.

En sesión celebrada el 27 de Fe
brero último por esta Junta, fué 
aprobada la relación de aspirantes 
á interinidades, y, en su virtud, el 
dia 29 se hicieron los siguientes 
nombramientos:

D.a Catalina Cortijo, para Pan- 
corvo.

D.a Antonia Puente Barbadillo, 
Villavieja.

D. Bonifacio Rodríguez, Entram- 
bosrios.

D. Mateo Rodrigo Antón, Mazue- 
co de Lara.

D. Fiorentin Pérez Ortega, Ca
ñizar de los Ajos.

D. Hermógenes Gallo Alvarez, 
Cilleruelo de Bezana.

D. Pedro Martínez González, Val- 
denoceda.

D.a Epifanía Martínez Rodríguez, 
Sotillo de la Ribera.

D. Manuel de San Faustino Her
nández, Riocerezo.

D.e Eladia Huidobro Rodríguez, 
Celadilla Sotobrin.

D. Matías González Salas, Espino
sa de Cervera.

D. Hermógenes Mardones Roble
do, Angulo.

D. Emilio Cardenal Moneo, Auxi
liar de Aranda de Duero.

D. Andrés Orcajo García, Maha- 
mud.

D. Emilio Lomas Pérez, Nocedo.
D.a Martina Monasterio Aostri, 

Arroyo de Muñó.
D.a Leonor Obejero Moro, Hoya- 

Ies de Roa.
D. Rafael Saiz Peña, Riaño.
D. Victorino Marcos González, 

Orrantia y San Pelayo.
D. Roque Garcia y García, Villa- 

franca Montes de Oca.
D. Graciano Vallejo Torres, Mo

lina del Portillo.
Aquilino Morales Urizarna, Vi- 

llalmondar.
D. Bonifacio Jiménez Jiménez, 

Huidobro.
D? Felisa Gallo y Robles, Cii’.e- 

ruelo de Bricia.



D.e Nicolasa de Benito Villanue- 
va, Pradoluengo.

D. Antonio Peña García, Villa- 
mórico.

Lo que se hace público á los 
efectos prevenidos en el párrafo 
4.” del art. 23 del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1907, y como 
las plazas anteriores han resultado 
vacantes por bajas naturales y es
tos nombramientos son urgentes 
para que no esté abandonada la 
enseñanza en los pueblos respecti
vos, se publican en el Boletín ofi 
cial á los efectos del art. 68 de la 
vigente ley Electoral.

Burgos l.° de Marzo de 1911.= 
El Gobernador Presidente, Ricardo 
Martínez. = El Secretario, Julián 
Lacalle.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Bocos.

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación en el segundo se
mestre del año 1910.

El dia 3 de Julio se acordó nom
brar dos Concejales para desempe
ñar el cargo de vocales de la Junta 
local de Instrucción pública interi
namente, en sustitución de D. Re
migio Pereda y D. José García, que 
han dejado el cargo en la última 
renovación, habiendo sido elegidos 
D. Andrés Rodríguez Alonso y don 
Román Fernández López, y que se 
ponga en conocimiento de la Junta 
provincial.

Se dió cuenta del estado de la 
contabilidad municipal y del acta 
de arqueo celebrada en 30 del mes 
de Junio último, y la Corporación 
acuerda quedar enterada con satis
facción.

El 17 se acordó nombrar comisio
nado para la entrega de los quintos 
del actual reemplazo en la zona de 
Miranda de Ebro y recoger los pa 
ses, á D. Francisco A ostri," vecino 
de dicho Miranda.

El dia 14 de Agosto se dió cuenta 
á la Corporación de la Real orden 
circular del Ministerio de Instruc
ción pública de 27 de Julio último 
con la instrucción para llevar á 
efecto la formación del nomencla
tor nacional de edificios y vivien 
das y enterada se acordó que se 
facilite á la Junta municipal del 
Censo los impresos necesarios y su 
importe y los demás gastos que 
ocasione la formación del Censo de 
esta villa, sean satisfechos con car
go al capítulo de imprevistos del 
presupuesto municipal ordinario.

El 28 se dió cuenta de la Real or
den de22 del actual sóbrela nueva 
división electoral para la mejor 
emisión del voto y ejercicio del su
fragio en este distrito y enterada 
la Corporación acordó que se ma
nifieste al Sr. Gobernador que no 
se considera de necesidad modifica

ción alguna en la vigente ley Elec- 
taral, con referencia al único cole
gio y sección establecido en este 
distrito.

Se acordó asi bien que por la Co
misión de presupuestos se forme el 
proyecto del ordinario para el ejer
cicio de 1911 para darle su trami
tación en el término de ley.

El 4 de Septiembre se acuerda 
que como medida higiénica, y dada 
la estación de la salida canicular, 
procede un reconocimiento en las 
aguas potables que se hallan al ser
vicio público, tanto de personas 
como de ganados, practicando lim
pieza especial de fuentes y abreva
deros, para lo que el Sr. Alcalde 
nombrará una Comisión para que 
se efectúe á la brevedad posible, y 
que respecto al preparativo de lo
cal de aislamiento y desinfectante 
en previsión de la aparición de al
gún caso sospechoso, no lo conside
ran de necesidad por ahora, y que
da autorizado el Sr. Alcalde presi
dente para disponer de los fondos 
consignados al efecto en el presu
puesto, y atender previamente á 
las necesidades en caso necesario.

El 25 se acordó aprobar el pro
yecto de presupuesto ordinario for
mado por la comisión para el año 
próximo de 1911, por considerarle 
arreglado á las necesidades del Mu
nicipio y disposiciones vigentes y 
que sea expuesto al público por tér
mino de 15 dias, y transcurrido di
cho plazo sea sometido al examen 
y discusión de la Junta municipal.

El 9 de Octubre se acordó se 
anuncie al público la petición que 
hace el vecino Manuel Alonso, de 
un sitio unido á su casa en la calle 
del Rosario para formar linea rec
ta, que se forme el oportuno expe
diente dándole la tramitación de 
ley, autorizando al Sr. Alcalde para 
el nombramiento de peritos que ha
gan el amojonamiento y den la ta
sación del terreno solicitado.

El 30 se dió cuenta á la Corpo
ración de dos comunicaciones diri
gidas por el Sr. Gobernador, mani
festando haber sido estimados los 
recursos del vecino Faustino Rodrí
guez, contra providencia de esta Al
caldía en las que le fueron impues
tas dos multas de diez pesetas cada 
una, primero por borrar el número 
que la comisión del Ayuntamiento 
había puesto en la casa que habita, 
y la otra por desobediencia, no pre
sentándose ante la Corporación con 
aviso del Alguacil, y enterada acor
dó que se dé cumplimiento á lo or
denado en dichas comunicaciones 
con notificación previa al intere
sado.

Se acordó que se dé cumplimien
to exacto á la instrucción y Real 
decreto para la formación del censo 
de población constituyendo la Jun
ta municipal y que el coste que ori
gine los trabajos de dicho Censo, 
sean satisfechos con cargo al pre
supuesto de 1911 en la forma que 
en el mismo sea consignado.

El 13 se acordó que de la Direc- ! 
ción general de Obras públicas se 
solicite el uso libre de las rampas 
de la carretera que cruza por el 
término municipal de Burgos á Ber- 
cedo, en virtud de haber sido inte
rrumpido el libre ejercicio por el 
peón caminero, y se acordó que una 
Comisión practique reconocimiento 
sacando nota de todas las rampas 
que existan, públicas ó de servicio 
particular para que sea unida á la 
solicitud, habiendo sido nombrados 
los Sres. Concejales D. Antonio 
Alonso, D. Leoncio Brizuela y el 
Secretario de la Corporación.

Se acordó así bien, se haga nuevo 
requerimiento á los ganaderos que 
aun dejan sus ganados abandona
dos, castigando á los que desatien
dan la invitación.

El 20 se dió cuenta de haber 
practicado el reconocimiento de 
rampas la Comisión y de haber ele
vado al Sr. Director general de 
Obras públicas la solicitud supli
cando el ejercicio libre de las mis
mas, como se ha venido disfrutando.

Asi bien queda enterada la Cor
poración de haberse recibido el pre
supuesto ordinario formado para 
1911, con la superior aprobación 
del Sr. Gobernador, acordando que 
en su dia sea puesto en ejercicio.

El dia 4 de Diciembre se acordó 
practicar liquidación con el rema
tante de los consumos por el ven
cimiento del cuarto trimestre y 
que se hagan los pagos correspon
dientes al mismo.

El 25 se dio cuenta de haber 
trasladado su domicilio al distrito 
municipal de Merindad de Montija 
el vecino y concejal D. Felipe Ro
dríguez Alonso, y la Corporación 
quedó enterada y acordó que se 
ponga en conocimiento del Señor 
Gobernador.

Se acordó dar la publicidad co
rrespondiente para que el vecin
dario cumpla los preceptos del Cen
so general de población, en tiempo 
oportuno.

Se dió cuenta de la baja de la in
dustria de tabernero presentada por 
el vecino D. Aquilino Fernández 
López, y se acordó se le dé la tra
mitación correspondiente.

Bocos 31 de Diciembre de 1910' 
—El Secretario, Tiburcio Varona.

Aprobación.—En la sesión ordi
naria del dia 15 de Enero de 1911, 
el Ayuntamiento acordó aprobar el 
anterior extracto, de que certifico1 
=Tiburcio Varona.=V.° B.° = El 
Alcalde, Antonio Alonso.

2innn£Í06 oficiales

Alcaldía de Gamonal.
Terminados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para los 
trimestres 2.°, 3.° y 4.° del año 
actual, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de cinco dias, 

contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, para que en dicho pla
zo puedan ser examinados y se pre
senten las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado que sea no se ad
mitirá ninguna.

Gamonal 28 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Mariano Saiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Oteo.
Humada.
Villusto.
Quintanilla Somuñó.
Hontoria de Valdearados.
Encío.
Las Celadas.
Los Tremellos.

Respecto de rústica pecuaria:
Berlangas.
Tapia.
Masa.
Bocos.
Villagutiérrez.

Respecto de rústica y urbana: 
Acodillo.

Respecto de territorial:
Villaquirán de la Puebla.

Respecto de rustica, pecuaria y lis
tas de edificios y solares: Cimi
llos junto á Sasamón.

Alcaldía de Encío.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspondien
tes al año de 1910, se encuentran 
de manifiesto al público en esta 
Secretaría, con el informe del se
ñor Regidor Síndico y acuerdo 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinadas libremente y 
presentarse las reclamaciones á 
que haya lugar, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Encío 26 de Febrero de 1911.= 
El Alcalde.=Esteban Samaniego.
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Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cimillos junto á Sasamón.

Anuncios p articulares

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta dé valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas.

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 1

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain-
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

Imprenta de la Diputación provincial


